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Panamá, 05 de marzo de 2026
c-sAM-15-26

Licenciada Concepción Menchaca:

En atención a su nota S/N, fechada de 25 de febrero de 2026, presentada ante esta Procuraduria de la

Administración, mediante la cual fomula consulta relacionada con lct validez o autenticidad de un

documento que reconoce supueslos derechos p<tsesorios respecto de wta.finca debidamente inscritu
en el Registro Público, corresponde a este Despacho efectuar las siguientes consideraciones:

De conformidad con lo establecido en el artículo 220 de la Constitución Política de la República de

Panamá. la Procuraduría de la Administración tiene, entre sus atribuciones, la de servir de consejera

juridica a los funcionarios administrativos, en el marco del ejercicio de sus funciones.

En desarollo de dicho mandato constitucional, el numeral I del articulo ó de la Ley 38 de 31 dejulio
de 2000, que aprueba el Estatuto orgánico de esta Institución, dispone que corresponde a la
Procuraduría de la Administraclón brindar asesoria j urídica a los servidores públicos administralivos

que soliciten criterio respecto de la interpretación de la ley o del procedimiento que deba seguirse en

un caso concr€to.

Asimismo. la Resolución No. PA/DS/053-2025, publicada en la Gaceta Oficial Digital No. 30398 de

l0 de ocrubre de 2025, dispone que las solicitudes de criterio jurídico deben provenir de autoridades

o servidores públicos administrativos en ejercicio de sus funciones, requisito que constituye un

presupuesto de admisibitidad de [a consulta

En consecuencia, no es dable para este Despacho acceder a la petición formulada, en atención a que

quien promueve la consulta no ostenta la condición de servidor público administrativo, y a que el

asunto planteado no se enmarca dentro de las competencias legalmente atribuidas a esta Procuraduría,

conforme a los parámetros constitucionales, legales y reglamentarios vigentes.

Atentamonte,

)

GRETTE VILLAL EN
Procu ora de la Administración

Licenciada
ROSAURA CONCEPCIÓN MENCHACA DE SUAREZ

E. S. D.
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